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Referencia: Dictamen N° 5482. Actuación Nº 09/22 /// EX-2022-11047393- -APN-DCYF#SPF

 

AL MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

Dictamen N° 5482. Actuación Nº 09/22. Proyecto de Resolución Conjunta del Ministro de Justicia y Derechos 
Humanos y del Ministro de Economía a través del cual se fijan los nuevos importes correspondientes al haber 
mensual y a distintos complementos y suplementos para el personal del SERVICIO PENITENCIARIO 
FEDERAL, con vigencia a partir del 1° de marzo de 2022. (IF-2022-11726209-APN-DGA #SPF).

En particular, el artículo 1° del proyecto en trámite prevé fijar a partir de la fecha mencionada precedentemente, 
los importes de los siguientes conceptos:

Haber Mensual - Anexo  I (IF-2022- 11194938-APN-DCYF#SPF)•
Compensaciones por “Fijación de Domicilio” - Anexo II (IF-2022-11194905-APN-DCYF#SPF)•
Compensación por “Variabilidad de Vivienda” - Anexo III (IF-2022-11194838-APNDCYF#SPF)•
Compensación por “Título Académico” - Anexo IV (IF-2022-11194813-APN-DCYF#SPF)•
Suplemento particular por “Zona Sur” - Anexo V (IF-2022-11194797-APN-DCYF#SPF)•
Régimen de viáticos - Anexo VI (IF-2022-11194753-APN-DCYF#SPF)•
Complemento particular “Función Ejecutiva - Anexo VII (IF-2022-11194725-APN-DCYF#SPF)•
“Resarcimiento de Gastos” y “Reintegro de Gastos de Sepelio” - Anexo VIII (IF-2022- 11194690-APN-
DCYF#SPF)

•

Obran en el expediente, en orden 13 y 16, las intervenciones de la Dirección de Presupuesto de ese Servicio 
Penitenciario Federal y de la División Administrativa del Ente de Cooperación Técnica y Financiera del 
mencionado Servicio por las cuales se incorpora la estimación del impacto presupuestario, señalando que el costo 
que demande el cumplimiento de la propuesta, deberá ser considerado en los futuros incrementos crediticios que 
serán requeridos oportunamente.

Luego, en orden 22 toma intervención la Dirección de Auditoría General de la Dirección Nacional del Servicio 
Penitenciario manifestando que no se advierten reparos de orden formal que formular a su progreso, propiciando 
en consecuencia, la elevación de las actuaciones a la instancia Ministerial para su consideración.



Consecuentemente, en orden 27, la Subsecretaría de Asuntos Penitenciarios del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos presta su conformidad a la medida en trámite a través del IF-2022-12207405-APN-SSAP#MJ.

Finalmente, en orden 33, la Oficina Nacional de Presupuesto indica que el crédito vigente de la Jurisdicción no 
contempla el impacto de la medida que se analiza y destaca que, no obstante, el faltante de créditos resultante 
podrá ser considerado avanzado el ejercicio, en oportunidad de tramitarse una medida de carácter general para 
toda la Administración Pública Nacional que atienda insuficiencias crediticias de carácter salarial. Asimismo, 
informa la estimación del impacto presupuestario sobre los haberes previsionales del personal en situación de 
retiro del Servicio Penitenciario Federal (a cargo del presupuesto de la Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones 
de la Policía Federal Argentina).

Consecuentemente, luego del análisis realizado, esta Comisión Técnica Asesora de Política Salarial del Sector 
Público, no tiene observaciones que formular al proyecto en trámite, teniendo en cuenta que los alcances de la 
medida propiciada responden a los criterios adoptados para la Administración Pública Nacional.
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